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ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncio» qne hayan de insertarse en 
lis BOLBT«K8 o r i o i A U » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se pasarán A los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Real orden de 8 de Abril de 1839.) 

gepwfclles) t e ses l ee sUaus excepto lea d o m i n g o s 

PBBCIS8 »15 StJBMCBftlB»CI«ft 

En esta capital, llevado 4 domicilio, dat peseta* cincuenta céntimo* menso ales 
anticipadas; fuera de ella tras pateta* cincuenta céntimo» al mes, nueve al trimes
tre, diei y ocho al semestre y veintiocho pateta* cincuenta céntimo» por na año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L B T U I , plata 
de Santiago, 2.—Fnera de esta capital, directamente por medio de earta 4 la A d 
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL) 

Laa disposiciones de las Autoridades, excepto las qne sean 
4 Instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 cén timos de peseta por cada linea de inserción. 

« a m e r o suelto * • eén timos de peeetts 

PARTE OFICIAL 
lidenoia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y y la R E I N A Re
nte (Q. D. G.)y Augusta Real Fa
llía continúan en San Sebastián sin 
wedad en sn importante salad. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN 
i 

Exposición 
SEÑORA: E l Real deoreto de 9 del 

aea corriente, encaminado 4 reunir en el 
finisterio de la Gobernaeión cuantos da-

estadísticos 6 investigaciones sirvan 
conocer laa eondioionea de la vide y 

de la existencia de las clases obreras, con 
el fin de procurar sn mejoramiento, dis
oné que se presente á las Cortes nn pro

yecto de ley sobro tan interesante mate
ria, y supone, además, la necesidad de 
reglamento que organice el servicio de 

¡¡formaciones generales y particulares, 
rmanentes y circunstanciales. 
Trazados en loa artículos del Real de-

ato se hallan los procedimientos qne 
ir de pronto, y á falta de créditos pro-
loa, pueden seguirse para instaurar este 
rvioio, tan recomendado y requerido por 
Comisión de Reformas sooiales, por lo 
oaos desde los pontos de vista qne al 
ünisterio de la Gobernaeión toca atender, 
itre los mútiples y variados aspeotos de 
i cuestión eeonómico-social. 

Pero enlatados oomo están por su ín -
oie los variados términos del complejo 
óbleme, y sometido éste en otras de sus 

a l a competenoia y jurisdicción de 
rentes departamentos ministeriales, y 
tieularmente del de Fomento, menes-
eg reunir y de algún modo hacer qne 

isverjan los esfuerzos de todos, evitando 
•« por falta de nuidad y de discerní 
liento en las respectivas funciones se 

logren propóaieos que en cuento, en au 
Uno esté, no ha de abandonar el Minia-

1 que suscribe. 
Las estad sticas que ha comensado á 

•blieer la D recolóu general de Agrieul-
ti Ioduatria y Comercio, ponen de me 

fctio, y sucesivamente eon mayor ex-
Utod irán dando 4 conocer el trabajo y 
i faenas de nuestros labradores; las c la-
loaoionea de loa habitantes por profesio-

edadea é ioatrucción publicadas por 
Direccióu general del Instituto Geográ-

J Eatadiatieo, y la puntual euenta y 
que esta misma Direooión lleva de 

tros emigrantes, deade qoe por loa 
¡*l<s decretos de 6 de Hayo de 1832 se 
"orneado 4 ambas Direcciones de P o 

nto estudiar las causea y determinar 
'íorrieute?, salida y retomo de noes-

proletarioa y muchos otros trabajoa 
tgido8 al mumo objeto, aon excelentes 

pruebes de lo que cebe hsoer oon perse
verancia y empeño, y patentizan 4 la vez 
la necesidad de qne este Ministerio ntilioe 
l s experienela de los Centros que tienen á 
su eargo organizaciones y prestan servi
cios tsn en relación eon los propuestos 

Fundado en estas razones, de acuerdo 
con el Ministro de Fomento y con el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de so
meter 4 l a aprobaoión de Y . M . el adjunto 
proyeoto de Real decreto. 

Madrid 27 de Agosto de 1894. 
SEÑORA 

A L . R. P. de V . M . , 
Alberto Agui lera y Velasco . 

Seal decreto 
Conformándome con lo propuesto por 

M i Ministro de la Gobernación, de aouer
do oon el de Fomento y eon el Consejo de 
Ministros; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XII I , y como RUINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artícnlo único. Una Comisión com

puesta, bajo la presidenoia del Subsecre
tario del Ministerio de la Gobernación, 
por los Directores generales de Agricnltu
ra, Industria y Comeroio y del Instituto 
Geográfico y Estadístico, un individuo de 
la Comisión de Reformas sociales y un 
Jefe de Sección designados por el Minis
tro de la Gobernación, y un Jefe del Cuer
po de Estadística que el Ministro de F o 
mento nombrará para ejercer el cargo de 
Voeal Secretario, redaotará en el término 
de tres meses el proyecto de reglamento 
de servicio para la ejecución del Real de
oreto de 9 del mes aotual, referente 4 la 
Estadística del trabajo y formulará el 
proyeoto de ley 4 que se refiere el art. 10 
del mismo. 

Dado en San Sebastián 4 veintinneve 
de Agosto de mi l oehooientos noventa y 
euatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Ministro de la Gobernación, 

Alberto Agu i l e r a y Velasco. 
(Gaceta 1 .* Septiembre 94.) 

MINISTERIO DE FOMENTO (1) 

( Conclusión) 
E l tercer ejeroioio aera oral, consistien

do en contestar durante medie hora 4 seis 
preguntasaaeadaa 41a suerte, entre ciento, 
qoe previamente ae habrán inaaoulado, 
correspondientes 4 laa asignaturas de en
señanza primaria superior. Si el opositor 
respondiera 4 las seis preguntas antes de 
terminada la medie hore, continuará con
testando 4 nuevaa preguntas tsmbién sa
cadas 4 la suerte, hasta cumplir el tiempo: 
ai por el contrario no respondiera 4 laa seis 
preguntas dorante la media hora, se pro
rrogará el ejerció quinoe minutos más; y 

(1) Véase e l nota. 211. 

si dentro de la prórroga no contestara 4 
las seis preguntas diohas, el opositor que
dará excluido. 

Art . 30. E l Ministro de Fomento pu
blicará oads tres años los programas qoe 
han de regir para estas oposiciones, los 
cuslea serán formados ó revisados por el 
Consejo de Instruooión pública. 

Ar t . 31. En oada oposición habrá una 
votación terminado el primer ejeroioio y 
otra después del últ imo. La votación p r i 
mera tendrá por objeto la admisión ó e l i 
minación de 1 os candidatos 4 los ejercicios 
restantes; la votación segunda servi rá para 
formar la lista definitiva de los opositores 
aprobados. 

Art . 32. Las calificaciones en las dos 
votaeiones, serán las de aprobado 6 des
aprobado. Esta última impide la continua
ción de los ejercicios si recae en la prime
ra votación, é impide figurar en las pro
puestas y en las listas de mérito si tiene 
lugar en la segunda. 

Art . 33. Para formar la lista de pro
puestas y de mérito, se procederá á una 
tercera votación, en la cual entrarán úni
camente todos los sprobados. 

Los lugares de la lista se votarán por 
orden numérloo, significando el primer 
lugar el msyor mérito, y el menor el ú l 
timo. 

Para ocupar un lugar se necesita ob
tener mayoría absoluta de los votos emi
tidos. Guando en la votación no resulte 
esta mayoría absoluta, se haré segunda 
votaoión entre los tres candidatos que hu
bieren obtenido más votos en la primera, 
y si tampoco resulta ninguno oon mayo
ría absoluta, se propondrá para aquel l u 
gar al oandidato de los que hayan figura
do en la segunda votaeión oon votos que 
tengan condiciones preferentes, en este 
orden: 

1. ° Haber desempeñado Escuela p ú 
blioa de mayor dotaoión. 

2. ° En circunstancias iguales, tener 
más antigüedad en el desempeño de aque
l l a Escuela. 

Y 3.° Si también hay en esto igual
dad, el de mayor edad. 

Esta lista se formaré en el mismo día 
ó en el siguiente de l s votaeión que siga 
el úl t imo ejeroioio. 

Art . 34. A l dia siguiente de formada 
la lista de propuesta y mérito, el Presi
dente la leeré en sesión pública, llaman
do por so orden á cade uno de loa candi
datos para que eííja, por ai ó por apodera
do, la Escuela que le conviniere; y el T r i 
bunal lo declarará electo de ella; si algún 
mejores oondieiooea de entre lea que que
den sin elegir. Este designación aeré irre
vocable. 

A r t 35 Todoa los actos de las oposi
ciones son públicos, meóos les sesiones 
en que ae constituya el Tribunal y en que 
se celebren votaciones, laa eualea serán 
privadas. Todas las votaciones serán se-
órelas . 

Art . 36 Dentro de los tres dias des
pués de verificada por los candidatos l a 
elección de Escuela, el Presidente remiti
ré el expediente s i Rectorado ó 4 la D i 
rección general, aegún la clase de Escue
las, oon las protestas que se hubiesen 
presentado, para qne se verifiquen los 
nombramientos de Maestros. 

Art . 37. Cnsndo hubiese protestss 
formuladas en tiempo legal, aceroa de 
las cuales el Tribunal deberá informar, 
el Rectorado remitirá el expediente 4 la 
Dirección general del ramo, sea cual
quiera la clase y dolsción de las Esenc
ias, y por el Ministro de Fomento se re
solverá, previa consulta del Consejo de 
Instrucción públioa. 

Lo mismo se practicará con los expe
dientes qne remita direotamente el T r i 
bunal. 

Art . 38. Se abonará 4 los jueces en 
conoepto de dietas por cada sesión que ce
lebren: al Presidente 1$ pesetas, y 10 4 
cada uno de los demás Vocales del T r i 
bunal cuando se trate de oposiciones á 
Escuelas dotadas con 2.000 ó más pese
tas, y la mitad ouando las oposiciones 
sesn 4 Escuelas retribuidas oon 825 pese
tas. 

A los Vocales que tengan su residen
cia fuera del punto en que se verifiquen 
las oposiciones, se les abonará, además, 
eomo indemnisación, loa gastos de viaje 
de ida y vuelta. 

Se entenderá por sesiones, para el pa
go de dietas, solamente la que se o usa
gre 4 la aprobación de los temas; aquéllaa 
en que actúen los opoaitores; la q íe se ce
lebre para la admisión ó eliminaoióú de 
oandidatos; la en que se verifique la vo
tación de los lugares de la lista de mér i 
to, y la que tenga por objeto la elección de 
Escuelas por los opositores. 

Art . 39. Quedan derogadas todas laa 
disposiciones qoe se opongan á lo dispues
to en este Real decreto. 

Disposiciones transitorias 
1.* Todas laa Eaeuelaa vacantes á la 

publicación de este reglamento ae pro
veerán oon arreglo 4 lo dispuesto en el 
mismo. 

a.* Interin se oonsigna en el presu
puesto el orédito necesario para el pago 
de las dietas é indemniza-.iones á que se 
refiere el art. 38, el formar parte del T r i 
bunal de oposiciones se consideraré eomo 
un mérito especial en la oarrera del fun
cionario y ae haré constar en su expedien
te personal. 
opositor ó apoderado no se hallase presen
te onando sea llamado, el Tribunal le de-
aignará la Essuela que, 4 su j jioio, reúna 

Alzóla 27 de Agoato de 1894 .«Apro -
bado por S. M.=EI Ministro de Fomento, 
ALEJANDRO G&OIZARD. 

(Caerte 30 Agosto Si.) 

* 



MINISTER IO DE F O M E N T O 

R E A L O R D E N 

l imo. Sr.: S. M. el R B T (Q. D . G.). 7 en su nombre le R U N A Regente del Reino, he tenido á bien disponer qne se inserte en le Gaceta dé Madrid la relación de los ser. 

fíelos prestados por ls Gnsrdie c ivi l durante el mea de Julio úl t imo en la custodia de le riquesa forestal. 

De Resl orden lo digo 4 V . I. para sn oonooimiento y efectos consiguientes. Dios guarde ¿ V . I. muchos años. Madrid 22 de Agosto de 1894. 

B . QUIROGA 
Sr. Direetor general de Agricultura, Industria y Comercio. 

DIRECCION GENERAL DE LA GUARDIA CIVIL 

RELACIÓN de los servicios prestados por la fuerza del Cuerpo en todo el mes de la fecua respecto á la guardería forestal 

Denuncias Denuncias Denuncias Número de D E M I N O I A S 
TOTAL TOTAL. 

por hurto por corta por Extrac Roturacio delincuen
tes por da 
ños en los 
montes y 

frutos 

POR GANADO PASTANDO SIN AUTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO TOTAL de delin

de maderas de arbolea ción de fru nes 

delincuen
tes por da 
ños en los 
montes y 

frutos 

D E CABEZAS y ESPECIES A QUE CORRESPONDEN i; de cuentes 
aprehendi

dos 
y leñas y leñas tos 

delincuen
tes por da 
ños en los 
montes y 

frutos Lanar Cabrío Vacuno De cerda Caballar Mular Asnal 
dennneias 

cuentes 
aprehendi

dos 

4 » 1 6 1.553 909 110 20 10 4 4 81 61 
1 2 » a 7 2.742 846 a a a a a 15 22 
3 13 a a 22 7.939 490 82 37 23 24 » 57 91 

109 » 3 8 a 30 2.075 2.690 154 69 6 9 2 26 
91 

109 
6 a a a 14 8.132 316 » a 1 a a, Id 16 
2 1 a a 8 a 3 000 34 a a 3 2 9 

a 2 3 » a 60 a a a a a a 7 4 
a a • a a a a » a a a a a 

1 1 1 
14 

1 270 15 4 a 19 a a 6 3 
l 2 a 14 24 a 148 a a a a a 19 26 

12 
3 

2 » a„ 2 8.863 333 a 1.250 2 11 16 15 
26 
12 
3 1 » a a a 2.516 1.970 208 2.003 29 55 52 134 

26 
12 
3 > » 2 a 2 26 123 83 153 4 3 13 25 2 

28 
20 

3 15 1 1 7 20 709 50 411 a a 8 22 
2 

28 
20 3 10 5 2 20 310 257 a a a a a 11 

2 
28 
20 

3 2 1 » 15 70 120 a a » a a 9 15 
10 2 8 a » 10 958 96 a 115 a a a 34 
15 
10 

> a a » a a a a a a a a a a 
» a a * a a a a a a a a a a 
a » a a » a a a a a a a a 
» 1 » a » 135 61 2 a a a a 4 

a 

» 2 2 43 41 1.392 228 49 a a 6 10 25 71 
9 > 9 40 a » a a a a 10 9 

7 2 » a a. 2 1.253 89 a » 73 a. a 7 
9 
7 

» a a a a a a a » a a a a 
2 8 2 a a 2.167 55 35 32 15 50 2 14 

24 5 4 7 » 22 1.942 15 1 a a a a 
14 
24 23 

1 1 » a 2 a a a a a a a, a 
> 7 2 a 26 1.350 2.990 22 a a a a 18 26 

47 > 8 10 4 36 200 70 . 4 a a a a 48 
26 
47 • » a a a a a a a a a a a m 

3 1 1 1 64 1.015 a 56 a 1 a 2 10 
av 

11 
» 2 » a 2 2 870 227 64 a 12 6 17 9 5 

2 
6 

» 1 » a 1 550 147 • 737 1 13 6 11 
5 
2 
6 s 1 3 2 11 225 170 104 a a a a 12 

5 
2 
6 

» a a a a a a a a a a a a 
6 20 a « 40 1.066 805 9 a a 24 a 37 62 

36 
39 

5 10 a a 32 826 875 1.392 a 7 a a 22 
62 
36 
39 8 2 a a 12 1.360 718 452 a a 280 6 28 

62 
36 
39 

a a a • a a a a a a a a a a 
s > a a a a a a a a a a . a a 
» • a a a a a a a a a a a a 
a 1 1 »_ 6 30 a a a a a 2 6 
i • a a a a a a a, a. a . a a a 
» s » » a a a a 

% 
a,. 7 ».i a , a a a 

» 1 » a 9 » 107 
a 

% a 
* i 

a a a a 9 
7 6 2 a 16 a 294 i I-1 

a a a a a 4 4. 
» a » a a 15 15 a a a a a 1 1 
» a 15 a 12 265 477 9 268 5 16 9 49 20 
> > 2 » 2. a 46 a a a a a 4 a 
» a a a • 

• 

a a a a a a a a 

69 140 69 67 508 47.030 20.420 2.940 6.095 201 504 144 769 706 

COMANDANCIAS 

Guadalajara.. 
Segovia 
Toledo 
Cuenca . . . . . . . 
Cindad Real . 

Barcelona 
Lérida 
Tarragona 
Córdoba 
Sevilla, 
Cádia 
Huelva 
Valencia 
Castellón 
Baleares 
Pontevedra 
Lugo • 
Coro fia 
Orense 
Huesca 
Teruel 
Zaragoza 
Granada 
J a é n . . : 
Valladolid 
Zamora 
Salamanca... 
Avi le 
Oviedo • 
León 
Patencia 
Badajoz 
Cáceres 
Logroño 
Burgos 
Santander.,. . , 
Soria 
Vizcaya. 
Gipúzcoa 
Alava 
Navarra. 
14/»Tercio..} J 

Alicante 
Murcia. 
Albacete 
Málaga 
Almería 
Guardiaa jóvenes 

S u r . . . . 

T O T A L . 

TOTAL 
de cabezas de 

ganado que 
pastaban sis 
autorizados 

2.610 
3.688 
8.595 
5.004 
3.449 
3.039 

60 
a 
301 
148 

9.985 
6.833 

410 
1.193 

567 
140 

1.169 
a 
a 

*198 
1.695 

40 
1.415 

2.856 
1.958 

4.362 
274 

1*164 
8.196 
1.454 

499 

1?904 
3.100 
8.016 
a 
a 
a 

30 
• 
a 
123 
294 
30 

2.049 
46 

a 

76.334 

MOTAS. 1.* No ae ha verificado ninguna denuncia de ganado por segunda vez.—2* Se han efectuado 253 denunciadas por infracción 4 la ley de Caza. 
Madrid 31 de Julio de lb94—Hay un aello que dice: «Dirección general de la Guardia civil.a 

(Ceas* 4a XI de Agosto da 18*4.) 



Mirles 4 de S«pjjflmbre de t8JM 

GOBIERNO CIVIL 
' « — — 

Distrito forestal de Madrid 
El día de Septiembre y á las doee de 

lo manan», se eelebrsrá oon las formali
dades establecidas, en la Sal» Conaiatorial 
del ayuntamiento de Sieteiglesiea, la pri-
mera subaata del aprovechamiento do pas
tel de invierno del monte denominado 
iDebeea boyal,» perteneciente á dioho 
pueblo, bajo el tipo y condiciones de los 
¿legos que ae balian de manifiesto en la 
SeereUría del expresado Munioipio. 

81 dicha subasta quedare desierta, se 
«alebrará l s segunda el dis 2 de Octubre, 
i las dooe de sn mañana, en la citada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y cond i 
eiooes.=El Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino de Armeoteras. 

El dia 22 de Septiembre y á las doee de 
ID mañana, se celebrará oon las formali
dades estableoidss, en la Sala Consistorial 
del Aynntsmiento de E l Berrueco, l a pri
mera subasta del aprovechamiento de pss
tos por año d>l mon^e denominado «De
hesa boyal,» perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el tipo y condiciones de los pliegos 
qne se hallan do manifiesto en la Seoreta
ris del expressdo Munioipio. 

Si dicha subssts quedare desierta, se 
eelebrsrá ls segundo el día 2 de Ootubre, 
i las doce de su mañana, en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oondi- i 
clones.=E1 Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino de Armenterss. 

El dia 22 de Septiembre y á 1 as doce de 
o mañana, se eelebrsrá oon lss formali
dades establecidas, en lo Sala Consistorisl 

el Aynntsmiento de Colmenor de Oreja, j 
primera subasta del aprovechamiento 

e pastos por año del monté denominado 
El Pinar,» perteneciente á dieho pueblo, 

jo el tipo y eondioiones de los pliegos 
ae se hallan de manifiesto en la Secreta-
a del expressdo Munioipio. 

Si dioha subssta quedare desierts, se 
lebrera l s segunda el día 2 de Ootubre, 
las doee de au manea», en la oitada Sala 
asistorial y bajo el mismo tipo y eou-
iauea.»El Ingeniero Jefe P.O. , Andrés 

retino de Armeoteras. 

El día 22 de Septiembre y á lss dooe de 
mañana, se oelebrará son las formali-

idea estableoidas, en la Sal a Consistorisl 
el Ayuntamiento de Quijorna, l s p r i 
ora snbssts del aprovechamiento de pos-

de invierno del monte denominado 
Dehese boyal» perteneoiente á dieho puc
os bajo e l tipo y condiciones de los plle-

que se hallan de manifiesto en la Se
taria del expresado Mnnioipio. 
Si dioha subssta quedaré desierta, ss 

obrará la segunda el dio 2 de Ootubre, 
IM doce de su msñana, en la eltada Sala 
nsistorlol y bajo el mismo tipo y cond i -
nea.=sEl Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 

•elino de Armenterss. 

El día 23: de Septiembre y á Jas dies 
•o mañans, se oelebrará eon las for ma
tóte estableoidas, en l a Sala Consisto -
•1 del Ayuntamiento de Pradeña del 

ÍD, la primera subasta del aprovecho-
>ento do pastos por s ñ o del ssomie deno
dado «La Deheaiila» p e r t e n e c i e n t e á d i -

0 pueblo, bajo el tipo y eondioiones de 
Pliogo qoe oo bollan de manifiesto «ni 

SwreUria del expresado Mnnioipio. 
Si dleha subasto quedare desierta, 00 

la segunda el dio I do Ootubre, 

á las dios do HU msñsns, eu la oiuda Sais 

Consistorisl y bajo ol mismo tipo y oond| : 

oioues.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armenteras. 

E l dís 23 de Septiembre y á lss dfes 
de su mañana, so oelebrará eon las forma
lidades establecidas, en la Sala Consisto
r i s l dsl Aynntamieuto de Chotas ds la 
Sierra, la primera subasta del aprovecha-
miento de pastos por año del monte deno
minado «Cerua del Concejo» perteneciente á 
dioho pueblo, bajo el tipo y condiciones 
de los pliegos que se hallan de manifiesto 
sn l s Secretarla del expressdo Municipio. 

Si diohs snbssts quedsre desierts, se 
oelebrsrá l s segunds el dio 3 de Ootubre, 
á lss dies ds su m s ñ s n s , en la oitsds Ssls. 
Consistorisl y bsjo el mismo tipo y oondi-
ciones.=El Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Aveilno ds Armenterss 

E l día 23 de Septiembre y á lss onoe 
de su m s ñ s n s , se eelebrorá oon las forma-
1 idades estableoidas, en la Sala Consistorial 
del Ayuntamiento de Pradeña del Rincón, 
la primera subasts del aprovechamiento de 
pastos por año del monte denominodo 
«Dehesa Lomo Peral,» perteneciente á 
dicho pueblo, bajo el tipo y oondioiones de 
los pliegos qoe se hallan de manifiesto en 
la Seoretaria del expressdo Municipio. 

Si dioha subasta quedore desierta, se 
celebrará la segunda el día 3 de Ootubre, 
á lss onee de su msñsna , en )a oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
oondioioues.=El Ingeniero Jefe, P . O., 
Andrés Avelino de Armenterss. 

E l dio 23 de Septiembre y á las onoe 
de su mañana , se oelebrsrá. con los for
malidades estsbleoidss, en la Ssls Consis
torisl del Aynntsmiento de Reoerril, l a 
primera subasta del aprovechamiento 
de pastos por oño del monte denominado 
«Sotos Prados,» perteneoiente á dioho 
pueblo, bajo el tipo y eondioiones de loo 
pliegos que se bailan de manifiesto en la 
Secretaria del expresado Municipio. 

$1 dicha snbssta quedare desierta, se 
oelebrsrá ls segunds el dis 3 de Ootubre, 
á las once de su mañana, en la citada Sala 
Consistorisl y bajo el mismo tipo y condi
ciones.—El Ingeniero Jefe, P . O., Andrés 
Avelino Armenteras. 

E l dís 23 de Septiembre y á lss onoe 
de su m s ñ s n s , se oelebrará eon las forma
lidades estableoidas, en lo Ssls Consisto
r i s l del Ayuntamiento de Rosas de Puerto 
Real, ls primera subasta del aprovecha
ra lento de pastos por sño del monte denomi
nado «Picarón y Veguilla.» perteneciente 
á dioho pueblo, bajo el tipo y eondioiones 
dejos pliegos.que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del expressdo Munioipio. 

. Si diohs subasta quedare desierto, se 
celebrará la segunda el día 3 de Octubre, 
á las onee de su msñana , en la elloda 
Sala Consistorial y bsjo el mismo tipo y 
oondioiones.=E1 logeniero Jefe, P . Ó., 
Andrés Avelino Armenterss. 

E l dis 23 de Septiembre y A lss onee 
de su mañana , se celebrará oon lss for
malidades estsbleoidss, en l s Sala Con
sistorial del Ayuntamiento de Chotas de 
la Sierra, la primers snbssts del oprove-
chamiento de pastos por. año del. monte 
denominado apalancares,» perteneoiente 
á dioho pneblo, bajo e l tipo y oondioiones 
de los pliegos que se bailan de manifiesto 
en ls Seoretaria del expresado Munioipio. 

. 81 dioha subasta quedare desierta, se 

oelebrará la seguuda el día 3 de Ootubre, 
4 lss onee de sn mañana, sn la oitada 
Sala Consistorial y bajo el mismo tipo y 
condiciooes.=»El Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino Armenterss. 

El dís 23 de Septiembre, y á lss doee 
de su msñsns , se oelebrsrá Obn lss forma
lidades establecidas, en ls Ssla Consistorial 
del Aynntsmiento de Patones, la primera 
snbssts del aprovechamiento de pastos 
por año del monte denominado «Dehesa 
boyal,» perteneciente á dieho pueblo, bajo 
el tipo y condioiones de los pliegos qne se 
hsllan de manifiesto en l s Secretaría del 
expresado Munioipio. 

Si diohs subssts quedore desierts, ss 
eelebrsrá la segunda el dís 3 fie Octubre, 
á las dooe de su mañans , en la oitsds Sala 
Consistorial y bsjo el mismo tipoy oondi-
ciones.=El Ingeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino Armenterss. 

E l día 23 de Septiembre y á las dooe 
de su m s ñ s n s , se oelebrsrá oon las for
malidades estsbleoidss, en la Sala Consis
torisl del Ayuntamiento de Pradeña del 
Rincón la primera subssts del aprove
chamiento de pastos por año del monte 
denominado «Dehesa Ana Gutiérrez,» per
teneoiente á dicho pueblo, bejo el tipo y 
eondioiones de los pliegos que se hsllan de 
manifiesto en la Seoretaria del expressdo 
Mnnioipio. 

Si dioha subssts quedore desierts, se 
oelebrsrá ls segunda el día 3 de Octu
bre, á las dooe de su msñana , en la oita
da Sala Consistorial, y bajo él mismo tipo 
y eondieiones.asEÍ Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armenterss. 

E l dís 23 de Septiembre, y á lss doce 
de su moñona, se oelebrará con los forma
lidades estsbleoidss, eo laSalaConsistoria-
del Ayuntamiento de Carabaña, la prime
ra subssta del aprovechamiento de pastos 
de invierno del monte dominado «Dehesa 
Nueva del Ceroso,» perteneoiente á dicho 
pueblo bajo el tipo y condiciones délos plie
gos que se hallan de manifiesto en la Secre
taría del expresado Munioipio. 

Si dioha subasta quedare desierts, se 
eelebrsrá lo segunda el día 3 de Ootubre, 
á las dooe de su m s ñ s n s , en l s oitsds Sala 
Consistorial y bajo él mismo tipoy cond i -
eiones.ssEl logeniero Jefe, P. O., Andrés 
Avelino de Armeoteras. 

IOS pliegos que SO hallan ds manifiesto sn 
la Secretaría del expresado M u n i o i p i o . 

j l dicha aubesia quedare desierta, ae 
celebrará la segunde el d í s 3 de Ootubre, 
4 lss doce de su mañana , en la sitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y con-
dioiones.=»El Ingeniero Jefe, P . O., A n 
drés Avelino de Armenteras. 

E l dia 23 de Septiembre y á las doee 
de su m s ñ s n s , se celebrará eon lss for
malidades estableoides, en l s Ssla Con
sistorial del Ayuntamiento de Rozas de 
Puerto Real, la primera su basta del aprove
chamiento de pastos de invierno, del monte 
denominado «Dehesa boyal,» perteneoien
te á dioho pueblo, baje el tipo ycondioiooes 
de los pliegos que ss hallan de manifiesto 
en l s Seoretaris del expresado Munioipio. 

81 dioha subssts qusdare desierta, se 
eelebrsrá la segunda el día 3 de Ootu
bre, á lss doee de su msñsna , sn ls eltada 
Sala Consistorisl y bajo s i mismo tipo y 
oondioiones. = E 1 Ingeniero Jefe, P . O., 
Andrés Avelino de Armenterss. 

E l dís 23 de Septiembre, y á lss doee 
de su m a ñ s n s , se oelebrsrá eon las forma
lidades establecidas enls Sais Consistorisl 
del Aynntsmiento de Chozos de la Sierre, 
ls primers subssts del aprovechamiento 
de pastos por sño del monto denominodo 
«Dehesa boyal,» perteneoiente á dieho 
pueblo, bajo el tipo y oondioiones de los 
pliegos que se hsysn de manifiesto en l s 
Seoretorio del expressdo Mnnioipio. 

Si dioho subasts quedsre desierto, se 
oelebrsrá la segunda el dia 3 de Octubre, 
á los doee de su m s ñ a n a , en lo eitoda 
Sala Consistorisl y bsjo el mismo tipo y 
condiciones.=El Ingeniero Jefe, P. O., 
Andrés Avelino de Armonteros. 

E l d ís 23 de Septiembre y á lss doee de 
su mañana, ss eelebrsrá eon las formali-
dades establecidas, en la Sais Copaiatprial 
del Ayuntamiento de Becerril, la primera 
subasta del aprovechamiento de pastos por 
año del monte denominado «Corea Mata 
Antón,» perteneciente á dioho pueblo, 
bajo el Upo ( y condioiones de los pliegos 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría del expressdo Munioipio. 

Si dicha subasta quedare desierto, se 
celebrará la segunda el día 3 de Ootubre, 
alas dooe de fu mañana , en la oitada Sala 
Consistorial y bajo el mismo tipo y oon-
diciones.—EI Ingeniero Jefe, P. O , An
drés Avelino de Armenteras. 

E l dis i 3 de Septiembre y 4 lss doee 
de su mañana, secelebrará son los formal i -
dades establecidas, en la Sala Consistorial 
del Ayur.tamiento de Aldea del Fresno, la 
primera subssta del aprovechamiento de 
poeto» por, año del monte denominado 

L AÍHheea Hernány ioen te» . perteneciente 4 
l ^ e h a nwhlífc bajo el Upo j condiciones do 

COMISION ^PROVINCIAL 
Sesión de 24 de Agoeto de 1894. 

'• " - íU' ('; f ' (; 

PnHSIDSSClA DEL SR. M A T B I T . 

Señores que asistieron: 
Fernandos Morales. —Borrallo.—Tala-

vors.—Pi y Arsuaga.—Gsroía Gordo.—-
Alvares Rodríguez.—Negro y Bojo,—Cor
tina. 

Abierta la sesión á lss oeho y medís de 
la m s ñ s n s , fué leída y aprobada el aota 
de la anterior. 

Dado ouenta del despacho ordinario, 
la Comisión se ocupó en la resoluoión de 
asuntos eomprendidps sn s i art. 98 de l a 
vigente ley Provineiel, haoiendo uso de las 
atribueiones que lo están conferidas por 
el párrafo 3.° de dioho precepto legal, 
previa la oportuna deolaraoión de ur
gencia. 

. Se d i o ouenta de una'comunicación del 
Sr. Decano del Cuerpo Médleo Farmacéu
tico de ls Bónefieeneis provineiel, trasla-
dando otra del Profesor enoargado do l a 
visita del Departamento de dementes, «n 
ls qne propone se incluyan en la expedi
ción próxima i ver i fioa rse, los encargados 
Joaquín Revuelta^ y Manuel Gallardo, de 
la provincia de Valladolid; Juliana Plasa 
Sanche*, de Segovla, j Basilio* Domingo 

| Núues, da Burgos, asi oomo slgun otro 
que tenga ingreso antes de verificarse d i 
ana expedición; acordándose de conformi
dad eon lo propuesto, que se incluyen tai 
referidos dementes en la próxima expedi
ción. 

Asi mismo se adoptaron los siguientes 
acuerdos; ; ' " , f > 

uo» no iiiaii 
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; Nonbrar interinamente Jefe Clínico 
honorario, sin sneldo y sin derecho tlguno 
¿entro del Cuerpo de ls Beneficencia, 4 
D. Enrique Muquida Bslestán. 

1 E l Sr. Airares Rodrigeos votó en oon
tra de este scnerdo. 

Conceder treinta dias de licencia psra 
que pneds stender al restablecimiento de 
su salud, á O. Manuel Sánchez Carrasco-
ss, escribiente del Hospital provlnoial. 

b Quedar enterada y qoe ae proceda á 
cumplir las disposiciones reglamentarias 
de une comunicación del Director del Asi* 
lo de Nuestra SeSors de les Mercedes, en 
le que participa el ingreso interino en 
dieho Asilo por orden del Sr. Gobernador 
de l s provincia, de l s nina Rosa Alvares 
Queye, de ooho aSos de edad, natural de 
esta Corteé hija de Antonio (recluso) y de 
María. 

Suspender de empleo y sueldo por 
abandono de destino, al Alumno Interno 
D. Luis Buñuel, el cusí no podrá volver 
4 formsr parte del Cuerpo de le Beneficen
cia provinoial. 

Conceder á los Profesores del Cuerpo 
Médico Fsmseéntioo de le Beneficencia 
provinoial, D. Francisco Vélenmela y 
D. Baltasar Hernándes Bris, ls prórrogs 
de qulee diss que solicitan á ls licencie 
que se hallan disfrutando. 

Teniendo en ouenta le neoeiided de 
designsr un Sr. Diputado que asista á lss 
subastss de servicios provinciales, repre
sentando á la Diputación toda vez que se 
halla susente de esta Corte el Sr. Monas
terio, designado para este servicio, se 
soordó nombrar al Sr. D. Alvaro de Blas 
y que ae. tenga presente por los respeetivos 
Negociados de la Seoretaría. 

Entrando en la orden del día se d io 
cuente del expediente que estaba cobre la 
mesa, desde la sesión de 17 del oorriente, 
relativo á la ponencia del Sr. Borrallo, en 
el del servioio de bagajes de esta provin
cia, en los años eoonómioos de 1893-94, 
1894 95, 1895-96, eon motivo del expe
diente de responsabilidad instruido s i oon-
tratists de dioho servioio, D . Nicanor 
Gonxilez Puebla, por faltas cometidas en 
el mismo. 

E l Sr . Tal ave ra manifestó que eate 
esunto no debía ser declarado urgente. 

Hecha la pregunta correspondiente se 
acordó deolarar la urgencia y de confor
midad con lo propuesto por dioho Sr. Po
nente, resolver que sin perjuicio de de
clarar que el Sr. Pueble no ha contraído 
responsabilidad administrativa, eon mo
tivo del oontrato de bagajes, se le ordene 
msnifieate el local 6 locales donde encie
rre el ganado y carros que tiene obliga
ción de poner, conforme 4 la eondicióa 
undécima del oontrato entendiéndose que 
he de estar bajo la Inspección de la Exoe-
lentísima Diputación, á ouyo eargo se ha
lla en virtud de lo dispuesto por lss leyes 
y que sstisfsee coa los reoursos de su pre
supuesto, oon el fin de procurar fácilmen
te en todo tiempo, que el indicado servi
oio se oumpla sin obatáeulos de ninguna 
clase. 

Igualmente ae aoordó psssr s i Ponente 
Sr. Borrallo, la consulta que hsce el Señor 
Iogeniero Jefe de obras provinciales, sobre 
interpretación del senerdo de esta Comi
sión, feche 26 de Julio próximo pasado, 
relsílvo á la forma de hseer laa liquida
ciones de lss obras ejecutadas durante el 
placo de garantía. 

Acceder á lo solicitado por D. Vicente 
Agusti y D. Raimundo Gutierres, en coo-

eepto de representantes de DoSa Teresa 
Sánehes y Doña Teresa Riaño, esposa y 
madre respeotivamente de D. Esteban Ruis 
Riaño, oontratista que fué de la earrctera 
provinoial de Colmenar Viejo á le estación 
de Torrelodones, por el Hoyo de Manzana
res, y eon arreglo á lo que dispone el ar
tículo 48 del pliego de oondioiones gene
rales de 11 de Junio de 1886, admitir el 
ofrecimiento hecho para oontinuar las 
obras de construcción de diohs carretera, 
entendiéndose esta innovación de contrato 
en las mismas oondioiones que lss ya es
tipuladas, y admitir igualmente el spo-
dersmiento formnlsdo á fsvor deD. V i 
cente Agusti, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 26 del Real deoreto de 4 de Eoero 
de 1883, el que será requerido psrs que 
suscriba su conformidad oon este souerdo. 

Se dio ooents del diotsmen emitido 
por el Arquitecto y por la Contaduría de 
fondos provinciales, oon motivo de la re
clamación de D. Antonio Arias Cuesta, 
oontratists de las obras de retundido de 
lss galerías del Hospital provinoial, que 
solioita se haga la liquidación definitiva 
de diehss obras y se le devuelve la fian* 
za afecta á este oontrsto, por hsber ter
minado aquellas; en ouyo asunto se pro
pone que si esta Comisión oree oportuno 
no perjudicar á este oontratista demoran
do su psgo hasts la formación del próxi
mo presupuesto adicional, podrá aquél 
realizarse por cuenta de la consignación 
de 15.000 pesetas autorizada para obras 
del Hospital, sin perjuoioio de ampliarlo 
oportunamente en ouauto sea posible. 

E l Sr. Fernández Morales llamó espe
cialmente la atención, sobre los perjui
cios qne se irrogsn á este oontratista de 
buena fé, eon el retraso que viene su
friendo en el pago de las obras que ha 
realisado. Enumeró los trámites dilato
rios que ha sufrido este expediente, y 
propuso que desde luego se soeptara la 
solución propuesta por la Gontaduria, á 
reserva de ampliar oportunamente en su 
día el orédito consignado para obras en el 
presupuesto del Hospital provincial. 

E l Sr. Talavera expuso también la ne-
oe3Ídad imperiosa de atender cumplida
mente á los compromisos contraídos por 
la Dipntaolón, los que resoltaba no había 
tenido en enenta oportunamente al for
mar el presupuesto, puesto que se carece 
de orédito para atender el pago de las 
obras de que se trata. 

Deolarado el asunto suficientemente 
discutido, se aoordó deolarar no urgente 
este asunto y que se dé ouenta en sn día á 
la Diputación, haciendo constsr su voto 
en oontra el Sr. Fernandos Morsles. 

Se d i o ouenta del dictamen de la Seo
oión de Gobernación, eon motivo del re 
partimien'o de la contri buclón urbana que 
eorresponde sstisfaoer i los pueblos de esta 
proviooie durante el oorriente ano, eon 
arreglo á lo dispuesto en el Real deoreto 
de 4 de Febrero de 1893 y Real orden del 
próximo pasado Julio, y después de un 
amplio debate en que intervinieron los Se
ñores Tslavera, Alvsrez Rodríguez, Gar
oía Gordo y Fernándea Morales, la Comí 
sión, visto el repartimiento á qoe este ex
pediente se refiere, comprensivo tan solo 
de una relación expresiva del Importe de 
le riqueza líquida Imponible y cupo pare 
el Tesoro al tipo fijado, con inclusión del 
1 por 100 para premio de eobraata y gas
tos de comprobación, únteos elementos de 
juicio qoe se someten á so examen, y re
sultando que lss operáolones aritméticas 
son exiotas, eeosrda aprobar estas y que 

se conteste asi el Sr. Administrador de 
Haciende deis provínole, á los efectos con
siguientes. 

Diaponer se devuelva á D. Miguel Re
tana Gonzalos, apoderado de Doña Mauri -
cia Fernández López, contratista del su
ministro de srtfoulos de mercería con des
tino á los talleres del Hospicio, la fianza 
que tiene prestada por haber terminado 
su compromiso sin quedsr aféete á respon
sabilidad. 

Se levantó l s sesión.=E1 Vicepresi
dente, Mignel Mathet.==El Secretario, Ca
milo Pozzi. 

Administración da Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Ignorándose el psrsdero de D. Sylvein 
Eiehsrd, se le notifica por medio de este 
snuneio pera que se sirva asistir á la Junta 
administrativa que ha de celebrarse el día 
10 del próximo mes de Septiembre, á lss 
trea de l s tarde, en este Delegsoión de 
Haoienda, oon objeto de entender y fallar 
en el expediente administrstivo judicial, 
número 38/94, instruido á eonseouenoia 
de la deteneión efectuada en la Adminis
tración Central de Correos de esta Corte, 
de cuatro sobres certificados conteniendo 
piedras preoiosss, consignados á dioho 
señor. 

Msdrid 30 de Agosto de 1894.=E1 A d 
ministrador, Ubaldo Ssntos. 

Ignorándose el psrsdero de D. José 
Ronzas, se le notifica por medio de este 
snunoio para que se sirva asistir á ls Junta 
administrativa que ha de celebrarse el dia 
10 del próximo mes de Septiembre, á lss 
tres de le tarde, en esta Delegación de 
Hacienda, con objeto de entender y fallar 
en el expediente administrativo judieial, 
número 41/94, instruido á consecuencia 
de ls deteneión efeetuada en ls Adminis
tración Central de Correos de ests Corte, 
de un paquete conteniendo on sombrero 
de fieltro, armado y ooncluido, para hom
bre, consignado á dioho señor. 

Msdrid 30 de Agosto de 1894 — E l Ad
ministrador, Ubsldo Santos! 

AYUNTAMIENTOS • , 

M a d r i d 
Secretaria especial 

E l Exorno. Sr. Alcalde Presidente, en 
uso de sus atribuciones y por deoreto de 
esta feeho, hs tenido á bien suspender de 
empleo y sueldo á los vigilsntes del Res
guardo de Consumos números 415, D. V a 
lentín Arroyo; 700 D. José Télles, y 671, 
D. Ensebio Jorge, en virtud de defrauda
ción á los intereses municipales, según 
oficio de le Visita de 24 del actual. 

Lo que en cumplimiento del art. 91 de 
la vigente ley Eleotoral ae manifiesta al 
públioo para su eonoeimiento. 

Madrid 29 de Agosto de 1894.=Ma-
nuel Brocas. 

Vranjuez 
Se encuentra vécente le piase de Ins

pector munioipal de carnes de eate Muni
cipio, dotado eon el sueldo anual de 912 
pesetas 50 céntimos. Los aspirantes pre
sentarán las solicitudes documentadas en 
la Secretaría de eate Ayuntamiento, en el 
término dedica díaa, á contar deadela 

inserción de este anuncio en el Bonn, 
OFICIAL de la provínola. 

Arsnjoes 27 de Agosto de Í894.«.fl 
Aloalde, Rafael Almaián. 

O e r o e d i l l a 

En le noche del 26 del eotoal, ha das. 
aparecido de le finoa cGaneles» nn caballo 
de la propiedad de Nstslio Martin j u e , 
de les señss qne se expresen á oontinm. 
eión. 

Se ruega á los Sres. Alcaldes, y demii 
Autoridades den ls publicidad uecesarii 
para su ospturs, y osso de ser habido, dea 
eonoeimiento el interessdo para que pm 
á recogerle y satisfacer los gastos y daSoi 
ocasionados. 

Ceroedilla 28 de Agosto de 1894.=81 
Aloalde, Hipólito Saens de Miera. 

Señas 

Uo caballo, pelo negro, de cuatro 
años de edad, aliada siete cuartas, capón, 
estrellado en le frente, calzado de nni 
pata, poblado de le colé y clin, en la rodi
lla derecha una rozadurs. 

Tu09 M o l i n o s 

E n l s dehesa «Fuente Pajara, de esta 
Propios, se ha presentado, entre la gao*, 
derla de los vecinos, una vaca negra, nt 
vade, corniabierta, con zarcillo en embaí 
orejas, al pareoer de nnos euatro años, 
bastante brava y mareo en la llana dar 
oha de esta forma •< 

Y oomo se ignors quién sea su dueño, 
se hsoe público por el presente á fio 
que llegue á su oonooimiento y se prese 
4 recogerle, previo abono de dsños y 
sados, en término de quince días, se 
dispone el art. 615 del Código oivil; 
de no verificarlo se procederá á so ven 
en públioa subasta el día 16 del próxi 
mes de Septiembre, en la Sala Consr 
rial de esta v i l l a , según dispone dicho 
tículo, por ouya razón se enuncia 
quince días , en vez de duplicarse 
snuneio. 

Los Molinos 26 de Agosto de 1894. 
E l Aloalde, Nicolás Martín. 

S a n M a r t í n d o l a V e g a 
E l padrón de cédulas personal») 

eate distrito psrs el corriente sño eco 
mico, se halla terminado y expu< 
públioo, por término de ocho dias, en 
Secretaría de este Ayuntamiento, para 
reclamaciones. 

San Martin de le Vega 30 de A 
de 1894.=E1 Alcalde, Celedonio Guij 

PROVIDENCIAR JUDICIALES 
Audiencias provinciales 

MADRID 
Sale de lo Criminal. — Sección 4.'. 

En le causa prooedente del Jet 
instruotor del distrito del Centro de 
Corte, seguida contra José Cava 
por injuries y en la qne ea parte D. 
los Gutiérrez de Caballos, oomo actor* 
dictado la referida Sección 4.* suto 
fecha 27 de Julio señalando el dís i* 
Septiembre y hore de les dooe en 
de su mañana pare dar comienzo á la* 
alones del Juioio oral, mandando *» 
á loa testigos Sr. Delorme Redaetor 
Pais y D. Garlos Muujóo cuyos r 
domioilios ae ignoran, como lo 
por medio de le preaente, 4 fio < 
comparezcan 4 declarar ante le 
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lfi.1», sita «n t i pito oajo del Parado de 
ostícia, (Salesas) eo el indicado dfe y 

Í
in ; haciéndoles saber e l propio tiempo 
[obligseión qoe tienen de oonenrrir á 
ta primer llamamiento, bajo la mnlta de 

ISApasatajt, 
Madrid l . *d*Se j4 i em*j»d* I 8 9 4 . « 

fcl Oficial de SsU, José Almjra . 

Juzgados m i l i t a roa 

MADRID 
D. Trinidad García Madrid, Coronel de 

t)teria, Juez instructor permaneate de 
primer Cuerpo de Ejéroito. 

Uiando de les facultades qne me eon-. 
Lde el Código (le Justicia militar, por el 
Lósente edicto cito, llamo y emplazo, á 
lebastiana Torres, madre del sargento In-

aleeio Torres, pare que en el término de. 
Ireínte días ¿ contar desde la feche de le 

abiicacióu en loa periódicos oficiales, 
Luí parezca eu este Jusgado, sito, en l a 
laJle de Bailen, núm. 9, piso primero, oon 
|bjeto de prestar deolaraeión en expediente 
aablutestato, qoe por fallecimiento de 
cho sargento se instruye; bajo apercibí-

|üeoto qoe si no se preséntala parará los 
rjuicics que haya lugar eon arreglo á lo 
puesto en el Código de Justicia militar. 
Dado en Madrid 25 Agosto de 1894.= 

trinidad García. 

D. Francisco Hernándei de León y 
|ruszado, Teniente Coronel de Caballería 

Juez instructor permanente del primer 
|oerpo de Ejército de esta región. 

Hallándome encargado del diligencia -
lento de un interrogatorio procedente de 
isla de Cuba en la persona de Tomás 

|rteagi Martínez, soldado lioenoiado de 
uel ejército, sin que se sepa hasta aho-
. su domicilio, á todaa laa Autoridades, 

|oto civiles oomo militares, eu nombre 
la Ley, requiero y de mi parte suplico 
e, por cuantos medios estén á su alcen» 
procedan á la busos, de dioho indi v i -

o y le prevengan se presente en este 
figado, calle de Forras, 7, entresuelo, 

el plazo de qoinoe dias, á conter desde 
fecha de la publicación de este edicto 
los diarios oficiales. 
T pars que llegue á noticia de todos 
értese este l lamamiento en l s Cauta 
Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de l s pro-
ote. 
Dado en Madrid á 28 de Agosto de 

E* ==El Jues i nstructor, Francisco H. de 
o—Ante mi, E l Seoretario, Francisco 

l i l a . 

Juagados de primera inatanoia 

BUEN A V I S T A 

D. José Vignote Wundettich, Jues 
knicipalé interino de instrucción del 
jtrito da Buenavists, de este Corte. 
¡Por la presente,cito, llamo y emplazo 
parios Quellea A v i l e s y Manuel Ceilles 
aero, naturales el primero de este Corte 
1 segundo de Valenoia, hijos de M a -

e i y de Josefa y de Juen y Magdalena 
divamente, aquél casado y este sol-
de oficios ajustador y escribiente, 

1 habitaron en el Barrio de lea Injuriaa, 
« del Cabrero, y Tiende Asilo frente 
loapital Provincial de esta capital, co-
1 demás etrcunstaneiss y eetuel pare-

> a * ignoran, pera que en e l ' término 
les días eompareseen en eate Juzgado 

t«r declaración indagatoria en el 
•o qne contra loe mismos instruyo 

ú delito de hurto. 

I 

Encargo i todas lea Autoridades* c i 
viles y militares y demás Agentes de le 
policía Judicial, practiquen lee máa acti
vas diligeneiea para averiguar el parade
ro de dichos sujetos, citándoles en forme 
psre que concurran á este Jusgedo en el 
referido plazo; bajo apercibimiento de qne 
si no lo hiciesen, serán declarados rebel
des y les parará el perjuioio á qne h u 
biere logar en derecho. 

Dada en Madrid á 22 de Agosto de 
i894. = J ó s é Vigno te .«El Actuario, A n 
tero Martín Insausti. 

En virtud de providenoia dictada oon 
esta feoha per el Sr, Juee de primera ins
tanoia é interino del distrito' de Bueña-
viste en el sumario qne instruyo por hurto 
á Bernardina Iglesias, se oita y Heme por 
medio del presente á Julia Iglesias y Vor, 
de diez y seis años, soltera, florera, natu
ral de esta Corte, oon domioilio en la calle 
de Salitre, núm. 43, piso ouarto, ouyas 
demás circunstancias y paradero se igno
ras, á fin de que dentro del término de 
quinto día, contado desde la poblieación 
del presente en el B O L E T Í N OFICIAL de le 
provincia, comparezca ante la Sala audien
cia de este Jusgado oon objeto de que con
teste á los cargos que la resultan en la 
mencionada cause; apereibide que de no 
verificarlo le parará el perjuioio que h u 
biere lugar en derecho. 

Drdo en Madrid á 29 de Agosto 1 8 9 4 . » 
V.° B . ° » V i g n o t e . » E l aotuario, por Ma-
zorra, Matías Arsnde. 

CONGRESO 
E l Sr. Juez de primera instanoia del 

distrito del Congreso, en providenoia de 
29 del corriente, dictada en le demanda 
promovida por D. Jul ín G. Neville y 
Componía de Liverpool, contra D. Dioni 
sio Fritsch y D. Simeón G i l y Candelas, 
sobre tercería de dominio á dos máqu i 
nas, hs mandado se emplace á los here
deros ó oausahabientes del finado D. S i 
meón G i l , euyos nombres y domicilios se 
ignoran, pare qne en término de veinte 
dias oomparezoan y contesten la demanda 
ante este Juzgado; bajo la prevención le
gal de que si no compareciesen les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho. 

Y pare sn inseroión en los periódicos 
oficiales autorizo la presente en Msdrid 
á 31 de Agosto de 1894.==El Escribano, 
Ezequiel A riz atendí. 56 

HOSPICIO 
D. Luis María de Mesa y MSrtfn, Juez 

interino de primera instanoia del distrito 
del Hbspielo de esta Corte. 

Por le presente cito, llamo y empiezo 
á Eduardo Mlret, Bernatd, de veintidós 
anos, soltero eessnte, natural de Huesca é 
hijo de Pedro y Avelins, cnyae sefiss per
sonales se expresan al pie, pare que en el 
término de diez diea, contados desde el si
guiente s i en que ests requisitoria se i n 
serte en l a Caceta de Madrid, comparezca 
en m i Seis audiencia site en el Paléelo 
de los Juzgados, oalle del General Casta
ños, eon el objeto de responder á los car
gos que le resulten en le eaosa que se le 
sigue por estafa; epereibido que de no ve
rificarlo, aera deolerado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lnger. 

A l mismo tiempo ruego y encargo á 
todas laa Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial proceden á 
la basca del expresado sujeto poniéndole,' 
caso de ser bebido, á disposición de éste 
Jusgsdov 

Dado en Madrid á . . . de Agosto de 
1894.«=» Luis María de Meaa.=El Escriba
no, Justo Navarro. 

Señas personales 
Estatura alta, oolor bneno, ojos gsrzos, 

pelo castaño, naris y boca regulares, y 
viste psntslón y americana de oolor, som
brero hongo negro, y botso de becerro ne
gras. 

Madrid fecha utsúpra.=«Ei Escribe-
no, Justo Nsvsrro. 

E n virtud de providenoia dictada en 17 
de Julio úl t imo, por el Sr. Juez de ins
trucción interino del distrito del Hosplolo 
de esta oapital, se eita á D . Menuel Egoz-
ene y Cía, qoe ha vivido eo la oalle de 
Silva, núm. 27, teroero, y se desoonoee su 
setual paradero, pera que dentro del t é r 
mino de oineo días, á oontar desde la pu
blicación del presente oomparezoa en la 
Exorna. Audienoia provinoial de esta Cor
te, relatoría del Sr. D. Pablo Irnegss, á 
findeoirun requerimiento; aperoibiéudole 
que de no verificarlo le parará el perjuioio 
que haya lugar. 

Madrid 29 Agosto de 1894.=V.° B . ° = 
E l Sr. Juez interino instructor, Lnis Ma
ría de Messa.=El aotuario, Federico Ga
rnacha y Jiménez. 

Dirección general del Tesoro públ ico 
jr Ordenación general de Pagos 

del Estado 

Habiéndose extraviado nn resguardo 
provisional expedido por la Caja general 
de Depósitos en 24 de A b r i l último, eon 
los números 233.264 de entrada, y 104.687 
de registro, correspondiente al depósito 
provisional de 1.000 pesetas, constituido 
para obtar á la subasta de encalado de los 
moros y edifioios del Arsenal del Ferrol , 
por D. Dámaso Reigada Naamonde, se 
previene á la persona en ouyo: poder se 
halle, que lo presente en esta Direooión 
general; en le inteligencia de que están 
tomadas lss precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino á su legítimo dueño, duedando dieho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publloaeión de este anuncio en la Ca
ceta de Madrid y B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provínole, sin haberlo presentado, oon 
arreglo á lo dispuesto en el srt. 41 del Re
glamento de 23 de Agosto de 1893. 

Madrid 30 de Agosto de 1894.=E1 Di 
rector general, Olegario Andrade. 

CIRCULAR 

trasladando la Real orden de 6 de Agosto 
de 1894 sobre interpretación y cumpli
miento de las disposiciones del art. 4.° 
del Real decreto de 27 de Agosto ds 
¿ 8 9 3 . 

Por el Ministerio de Haoienda se ha 
eomunieado á .eata Direoeión general eon 
feoha 6 del mes actual, le Reel orden s i -
goléate : 

«Viste la consulta elevada á ese D i 
reooión general por el Tesorero de Haoiend a 
de Zaragoza acerca de les dudas que ofre
ce el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas ea el art. 4.° del Real decreto 
de 27 de Agoste de 1899, y exponiendo 
en conaecuenoia. 

I.* Si ea e l eeee deque los expedientes 
ejeeuti vos* por débitos de la Contri bao ion 
Territorial terminen eon adjualeeolenee 
de fincas A loe Ayuntamientos, deberán 
con»prenderse en el repartimiento del a i -

guíente año económico dichos débitos á 
nombre de los deudores, e l del Ayunta
miento ó s i de IOS demás contribuyentes 
del Distrito Munioipal en le proporción 
que corresponda. 

2. ° Qué procederá heeer el ceso de que 
los Ayuntamientos se nieguen á admitir 
lss Anees, objeto de les edjudieeclones 
dlohas; y si lss admiten, en qué forme se 
hs de justificar le déte á le acción ejecu
tiva de le respectiva zona por importe de 
los expedientes de que se trete. 

3. ° Que aplicación he de darte A les 
disposiciones 9 . a y 10.* del mencionado 
Real decreto en la oapital de le provínole 
en donde el Ayuntamiento no tiene i n 
tervención alguna en le formación del 
repartimiento individual por incumbir e l 
cumplimiento de este servioio á la Comi
sión especial de Evalueción. 

4. ° Si deberán declararse fallidos, é 
incluirlos en el reparto siguiente, los d é 
bitos de diferentes contribuyentes que 
osrecen de bienes para solventar el tributo 
repartido por haber sido adjudicadas á le 
Haoienda en presupuestos anteriores les 
fincas eon que han seguido figurando en 
los repartimientoa individuales posterio
res, según resulta de las certificaciones 
expedidas por los Ayuntamientos y J u n 
tas periciales: 

5. ° Si ls oomprobsoión de las listss 
oobratorias que deben acompañarse á los 
repartimientos de Territorial y matrículas 
de lodnstriel oompete á la Administra
ción de Hacienda, oomo entes á le supri
mida de Contribuciones, ó si corresponde 
á la Tesorería, oomo parece desprenderse 
de la disposición I I del art. 4.° del men
cionado Real deoreto. 

Vista asimismo la consulte formulada 
por el Delegado de Hacienda de Pal encía 
sobre loa requisitos que deben llenarse en 
los expedientes ejecutivos que terminen 
por adjudioeoión de fincas á les Ayunta
mientos: 

Considerando que es de indiscutible 
conveniencia para el mejor y más rápido 
éxito de l a gestión coercitiva, dictar una 
disposición de caráoter general qne al re
solver los puntos origen de laa oonsoltss 
formuladas, establezee perfecta unided de 
criterio que sea garantió sólida de l a 
marcha normal en este importante me
terle: 

Considerando que en tel sentido, res
pecto al primero de los citados casos, dis
puesto por el ertfeulo 31 do la vigente 
Ley de presupuestos y les disposiciones 
9.* y 10. a del artículo 4.° del Resl decre
to de 27 de Agosto de 1893 qoe, cuando 
no hsye lidiadores en lee subastas de 
fincas verificadas en eetuacionre ejecuti
vas por débitos de Contribuciones, o l a s 
proposiciones qoe se hicieren fuesen Infe
riores el importa de los débitos, y les * 
Juntas periciales debidamente requeridos • 
por el Agente ejecutivo, no designen 
otros bienes de los contribuyentes moro* 
sos suficientes á cubrir e l adeudo, se ad- • 
judicaráu á los Ayuntamientos la finca ó 
fincas embargadas, quedando estos obl i 
gados ai pago del principal, dictes y coo
tas correspondientes, poniendo el Agente 
esta adjudioeoión en conocimiento de la 
Administración d é Hacienda oetr el fin de 
que inolnya los débitos de que responde» -
los bienes adjudicados en- el Toparte dalo 
año siguiente, ee evidente qne este i nota-
slónldebe hacerse á nombre de Io«'Muni
cipios, comprendiendo* á estes en dloaeer 
repartimientos Individua lea por lo rique 



ss , amillarado, líquido imponible y dé
bitos ds lss fincas qns as le adjudican, 
dsl mismo modo qne ls Haoienda figura 
inscripta oon ol oupo del Tesoro y recar
go» correspondientes á los bienes qus po
see y administra, mediante los requisitos 
ds justificación establecidos en l s Real 
orden de 28 de Enero de 1881 y Circular 
para an oumplimiento de 9 de Agosto ds 
igual año: 

Considerando qoe, en enante al se
gundo punto oonsultado, por eer termi
nante precepto de una ley del Reino el 
•que manda qne las finóos se adjudiquen 4 
los ayuntamientos, ensndo lss subastas 
no den resultado y no se designen otros 
bienes del deudor ó deudores, eo inadmi-
sible ls hipótesis de qne diehas Corpora
ciones pueden, en ningún caso, rechosor 
los adjudicaciones que ss leo hogsn á con
secuencia ds prooedimiento ejecutivo en 
qne se hayan cumplido todos y eods uno 
ds los requisitos exigidos por ls Instruo
oión; y qne, debiendo figurar los finesa 4 
nombre de diobas Corporaciones en el re
partimiento del sño económico siguiente 
á oquel en que sean adjudicadas mediente 
loo operaciones de formallzaoión que pro
ducen la bojo definitiva en la ouenta de 
Rentos públieos por csntidsd equivalente 
4 los ooneeptos en que resulten oontroi-
dos loo voloreo no realisodos, oplicondo, 
por snologío, lo dispuesto en ls oircolsr 
de la Intervención genorol de 20 de Agos
to de 1880, smplisds y aclarada por la de 
28 de Julio de 1893, ests dsts, justificada 
sn la forma preoeptuodo en los reglas 16 
y 18 de lo Reol orden do 11 de Agosto de 
1893, constituye portido de obono en lss 
ouentos corrientes de los Agentes ejecuti
vos, do eonformidsd oon lo regís 4." ds 
dieba Resl orden: 

Considerando por lo que eonoierne s i 
tercer extremo, que el oltodo ort. 31 de 
l s Ley de presupuesto no hoce distinción 
de ninguna clase entre los Ayuntamien
tos de eopitoles de provincia y los que no 
lo seso, refiriéndose en general á todas las 
Corporaciones municipales, de lo onsl se 
infiere que no pueden quedor exceptuados 
los primeros del cumplimiento de dicha 
presoripeión, por ser principio generel 
que no cobo hooer diatinoión alguna don
de lo ley no distingue; y que, si bien 
puede alegarse eu favor de los A}unta
mientos de las capitales de provincio, que 
es incumbencia do lo Comisiones espe
ciales de Evaluación la formación de 
apéndlees y repartimientos, y puede dor
so el oseo de adjudicarse fincas á aquellos 
Municipios por negligencias ó faltas come
tidos por dichas Comisiones, oomo estas 
constan de eostro Conoojales nombrados 
libremente pnr los Municipios, é igual 
número de eontribuyentes del distrito 
nombrados por la Hsolenda, y nn Secre
torio, oficial de ls misma, aun sin la pro
hibición táoito de la ley de qoe ls adjudi
caciones se hagan 4 la Haoiendo, justo y 
equitotivo sería, en todo oaso, que de loo 
errores y negligencias de lo Junto formo-
do por dichos vecinos del pueblo, cuotro 
de ellos individuos del Ayuntemiento, 
respondo lo representación legal del mis
mo pueblo, ó seo lo Corporación muni
cipal. 

Considerando que, por lo que toco s i 
ousrto punto, publicada la Real orden de 
20 de Maris de 1889, que fué dictada de 
oooformi lad con lo informado por la Seo-
eión de Hacienda y Ultramar del Consejo 
do Estado, y es de aplicación á los casos 
en qus los contribuyentes no tengsn otros 

bisnes para satisfacer sus descubiertos 
que las finóos anteriormente adjudieadas 
á ls Haoiendo, no existo motivo n i rosón 
alguna qns justifique l s consulta produci
do, toda ves qne en la menelonada Reol 
orden se dispone, eon carácter general, 
que so exija por l s vis de spremio de pr i 
mero y segundo grsdo las onotoa corres
pondientes 4 loo deudores que hen poseí
do y disfrutado bienes adjudicados 4 l a 
Haoiendo: qns se aplique, basta donde 
sos posible, el preoio en venta de tales 
bienes á enjngor los descubiertos corres
pondientes al tiempo de posesión y dis-
frute: qne se deolsrsn partidas fallidas 
para todos los. efeotos legales los descu
biertos d e oads oontribuyente en lo porto 
que no olooneen á onbrirlo la adjudica
ción de finóos s i Estsdo; y que tonto en el 
osso que motivó ls Real ordsn oomo en 
los análogos ol mismo, se haga efeotiva 
eontra quien oorresponda lo responsabili
dad consiguiente á la infraoeión ó ineum-
plimiento.de losdlsposioionea reglamenta
rias. 

Considsrsndo en ousnto al quinto ex
tremo, que las funciones recaudatorias no 
comienzan s i n o desde el momento en que 
por l s Intervención de lo provinois se 
produce el oorgo á la Tesorería, bien de 
los faoturas de reoibos á reolizar por l s 
vis de opremio, ó b i e n de lss certificacio
nes que inoumbe expedir á ls Seooión de 
Tenedurio, ó oe reeibsn de otros provín
olos, os por lo mismo evidente que todas 
las operooiones anteriores á la qus produ
ce el menoionado oorgo, entre los que no 
puede menos de venir comprendido la de 
lo comprobación do reoibos eon los listos 
o o b r e t o r i s B , que es, á moyor sbundamien-
to, snterior 4 lo remisión de diohos do
cumentos á l s Intervención, son pura
mente administrativas y no pueden por 
l o mismo considerarse o o m o de obligaoión 
de las Tesorerías, s i n o do los Administra
ciones de Haoienda: 

Y considerando, por úl t imo, por lo que 
compete á los formolidsdes que deben ob
servarse en los expedientes de adjudica
ciones de finóos á los Ayuntamientos, ex
tremo consultodo por el Delegado de Ha
cienda en Palenoio; que en la imposibili
d a d de considerar perfeccionado el prooedi
miento administrativo de opremio, ni de 
que dichos adjudicaciones surten efeoto 
olguno legol oin que reeoigo lo aprobación 
que inoumbe diotar á los Tesoreros do 
Haciendo en los expresados expedientes; 
necesario es, qoe previo el examen de los 
mismos que deben presenter los Agentes 
ejecutivos, o o m o justíficantes de las parti
das de data admiaibles en las cuentas desu 
gestión trimestral, para depurar si en ellos 
se hon llenado todos lss diligenoioo de em
bargo, subasta de finóos sujetes ol tributo 
y expediciónde l o a mandamientos de ano ta-
oión preventivo en el Registro de lo Pro
piedad; pues oi éstos n o se han cumplido, 
son responsables l o s enoargados de lo 
oooión ejecutivo, oe dicto por aquella o f i 

cina el acuerdo de oprobaolón, y uno ves 
hecho ésto y formalizado el débito eon 
orreglo á los disposiciones vigentes en lo 
moteria, eo prooedente que se libre certi
ficación por lo Tesorería del oeuerdo men
cionado, que deberá remitirse s i Aynnts
miento, s i qoe se hizo lo sdjudioaolón de 
los inmuebles á que corresponde el débito 
reclamado, para que tengo oonooimiento 
de lo oantidad, que o o m o cupo odioiooal 
para el Tesoro, deberá incluir en el repar
timiento del siguiente oño económico, y 
del importe de lss dietas y costos qus 

tiene qne satisfacer a l Agento ejecutivo 
aotuario. 

S. M . el Rey (Q. D . C ) , y en sn nom
bre la Reina Regento del Reino, confor
mándose eon lo propuesto por eso Direo-
oión general y lo informado por la do Con
tribuciones é Impuestos, se ha servido 
resolver. 

1. ° Cnsndo los descubiertos correspon
dan al presupuesto de 1893-04, ó sucesi
vos, y los expedientes ejecutivos terminen 
eon ls adjudicación de finóos 4 los Ayun
tamientos, ae ineluirán estas en el repar
timiento del siguiente oño económico i 
nombre de diohas Corporaciones por la 
riqnesa amillarada, liquido imponible y 
débito de lss fincas sdjndioodoo: 

2. ° Que, siendo absoluto el precepto 
del ort. 31 de la Ley de presupuestos de 
1893-94, no pneden negarse loo Ayunta
mientos á admitir las fincas que, cumpli
dos los preceptos reglamentarios se les 
sdjudiquen, ni prosperar ninguna recla
mación en sentido contrario: y siendo bo
jo definitiva en ls onenta de Rentas pú 
blieos por oantidad equivalente á los con
ceptos en que resulten contraídos los valo
res no reolissdos, ests dsts en la forma 
preoeptuodo en la regios 16 y 18 de ls 
Reol orden de 11 de Agosto de 1893, será 
de abono en los cuentas corrientes de los 
Agentes ejecutivos, de conformidad eon 
l s reglo 4.* de dieho Resl orden. 

3. ° Que el preeepto de adjudicación de 
finóos á l o s Ayuntamientos, ea aplicable 
á todo» sean ó no de capi tales de provinois. 

4. ° Que cuando se trote de contribu
yentes que no tuvieren otros bienes psrs 
responder de sus débitos que los adjudica
dos á ls Hsoienda en ejereieios anteriores, 
se dé exseto oumplimiento á l s Reol orden 
de 20 de Marzo de 1889. 

5. ° Que compete á los Administracio
nes de Haoienda el exornen y comproba
ción de los reoibos á realizar por las Te
sorerías. 

6. ° Que uno ves sdjodiesdas las fincas 
á los Ayuntamientos, s e exominen y 
aprueben, si procede, p o r las Tesorerías 
los expedientes de opremio en que lo adju
dicación t u v o lugor, expidiéndose por los 
O i t s d s s Dependencias certificación de sn 
sonerdo de oprobseión, que remitirá á los 
Ayuntsmientos á quienes se hicieron los 
repetidos adjudicaciones, poro q u s tengon 
oonooimiento del débito q u e deben incluir , 
oomo oupo odioionol del Tesoro, en el re
porto del siguiente sño económioo: y de ls 
osntidsd áque asciendan los dietas ó recar
gos y costas qoe hon de satisfacer al Agen
te ejecutivo actuorio. 

T 7.° Que por el earaoter generol quo 
revisten los disposiciones anteriores, se 
oiroulen á los Delegodos de Hacienda en 
loo provínolos, psrs s u más exsoto cumpli
miento.—De Real orden l o digo á V . I. para 
su o o n o o i m i e n t o y e feotos oportunos. 

Lo que ests Centro direetivo troslsda á 
Y . S. pars s u inteligencia y oumplimien
to, sdvirtiéodole que deberá disponer l s 
inseroión inmediota e n el B O L E T Í N OFICAL 

deess provínolo, dolo preinserta soberana 
disposición paro que llegue á oonooimien
to de los Ayuntamientos, Agentes ejecuti
vos, y contribuyentes á quienes afecta sn 
fiel observanóla. 

Del recibo d e l s presente Circular y 
e u s t r o e j e m p l a r e s adjuntos, q u o distribui
rá , doo p a r s la Tesorería, y l o s restantes 
p a r a la Ioterveneión y iAminiatrooión do 
Haoiendo,ae servirá V.S. ldar>visoá vuel
ta de correo. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Ma

drid 22 do Agosto ds 1894.—Olegario Ao, 
drade.=Sr. Delegado do Hacienda d« U 
provincia do Madrid. 

Junto munioipal Central de primera 
eneeflanaa de Madrid 

Concurso de una Escuela superior de 
niñas de esta Corte del primer 

trimestre de 1894 
Propuesta que formóla esta Junta pin 

la provisión en concurro do ascenso á U 
plasa de Maestro de la Escuela superior 
de niños n ú m . 52 de loo de esto Corte, ej. 
tablecida en l s eslíe de Ventura Rodri
gues, núm. 8, dotada eon ei sueldo aonil 
de 2.500 pesetas y retribuciones legales. 

Número uno. Dono Rooa Ceballosj 
Mendoza.—Disfruta el eueldo efeotivo de 
2.280 pesetas, es el mayor que ha disfru
tado y el que oe le reconoce oomo legal 
para este concurso. Treinta años, naevi 
meses y veintiún días de servioios eo pro
piedad. Propuesto poro l s plszs de Maestra 
de l s Escuela superior de niñea núm. 51, 
de las de ests Corte, establecida en la oalle 
de Venturo Rodríguez, núm. 8, Desempe
ña Eseusls en Barcelona, oon o! sueldo in
dieedo. 

Número dos. Doña Josefa Fsisa Al-
baladejo.—Disfruto el sueldo de 2.250 
pésetes, ee el moyor que he disfrutado y el 
que se le reconoce eomo legol para esta 
ooncurso. Seis oños, nn mes y dies y siete 
días, de servioios en propiedod. Desempe
ño Escuela ouperior en Loroo oon el sueldo 
indicado. 

NO ADMITIDAS 
Doña Catalina Ferrer Mayordomo, 

Dono María Visitación Pascual, Doña Ra
féelo Rivas Arrizabalaga, Doña Dolor» 
Sinués y Martínez y Doña Emi l i a Montesi
nos, excluidas por no llenar los requisito! 
reglsmentsrios. 

Msdrid 17 de Agosto de 1894.= 
Presidente, el C. de Román o nes. — E1 Oficial 
eooargsdo del despacho, José López Solor* 
zono. 

Br igada de tropas de Administración 
mi l i t a r 
Remonta 

Por el presente se oonvoea á tercera 
lieitooión públioo poro la vento del gaiiada 
inútil que prooedente del Ejército de Afri
ca quedó por enajenar en anteriores 1101* 
tapiónos. 

E l acto tendrá lugor el día 10 de Sep
tiembre próximo, á lae nneve de lo maña
na, en el patio oentrol del Cuartel qu» 
ooupo este Cuerpo eo los Doks de esta Cor
te ante la Junta correspondiente. 

Medrid 29 de Agosto de 1894.» 
V.° B.°=El Primer Jefe, Sebastián L * 
la J a r a . « E l Ayndonte, Moriono Jomo» 

Monte de Piedad y Caja do Ahorra» 
de Madrid 

E n esto dis han ingresado ea 
Caja de Ahorros pesetas 204.935 por M 
imposiciones, de las cuales son noe 
221, y se han satisfecho en loo díss 31 * 
Agooto y i.» y 1 de Septiembre peseta1 

293.977 4 solicitud 589 imponentes, ¿ t í 

de ellos por saldo. 
Madrid 2 de Septiembre de 1894. 

Direotor, José Alvares Marino. 
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